












íontevideo,abril 25 de I92I1..

Señor Jean Louis Chusa agrie.

Muy señor mío:

La Constitución de la lie públi­
ca no otorga a la Presidencia facultades 
para intervenir en asuntos de extradic­
ción, -por cuyo motivo no es posible ac­
ceder a su pedido.

So le devuelven,además,recor­
tes de diarios agregados al escrito.

Saluda a Vd


